
1 REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

4 l RESOLUCION No. OA 00 
: LF LIA 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 1989, y ADM-89329 de lo. 
de noviembre de 1989; . : 

JONS ID ERANDO: 

O QUE el  13Yde septienbrad, 114de diciembre dde 1989/ 
se han otorgado ante el Notario Vigésimo Noveno del 
cantón Guayaquil, abogado Francisco Coronel Flores, las 

escrituras pública de aumento e capital y reforma de 

- estatutos y de declaraciones atíhentes a la misma, de la 
Compañia CAMARONERA ZULLI S.A.; 

. QUE el economi ta Ricardo Peré sa V on a. su calidad 

de Gerente General de la com añla, con el patrotinio del 
abogado Ecuador Santacruz, ha solicitado la aprobación 

de las indicadas escrituras públicas, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de las mismas; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el infogme favorable No. 89-4351-1Aa de. 7 de 
noviembre de 1989; o o 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
80-DJ-CA-390-279 del 2 de Febrero de 1990, ha emitido 

0 informe favorable para la continuación del trámite, una 
Vez que considera que se ne dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

capital de CAMARONERA ZULLI S.A. ypor CUATRO MILLONES 
: QUINIENTOS MIL  SUCRES dividido en cuatro mil quinientas 

acciones de un mil sucres cada una; y, b)vYla reforma de 
estatutos constantes en las referidas escrituras. 

É 

ARTÍCULO ermero Y, APROBARy a) lor aumento de 

. ARTICULO SEGUNDO. Y DISPONER que -el Notario 
Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, al margen de las 
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, Resolución No. 90-21-10 RODOUSSY 
: Compañia: CAMARONERA ZU 1 S.A. a 
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o maricas. de: as. cestrituris: públicas qué “aprueban, 
tomé nota del contenido de la presente Resolución y 

(o Siente crazór de ebta” A ÓN 0 mt 

ARTICULO TERCERO TEPONER¡" die Tr Registrador 
Mercantid. del: cantóo Guaxdayil : add inscriba las refe- 
ridas..ascri “públicas jufto con la presente Resolu- 
CI8AJ TIA CHA UI mopÍA desdicha escritura y devuelva 
LISO FARRO RO. dos MARN de la inscripción que se 
ordena; y, bY cumpla las demás prescripciones contenidas 

en la Ley de. Régistro. 
nato, E Y F 

ARTICULO CUART DISPONER que el Notario Tri- 

- gésimo del... cántén.: Guávaquili” ante: el margén de la 
matriz de la escritura pública del 3 de diciembre de 

- 1984 por da:cual se constituyó la: cotpiafla! “en teferen- 
cia, que ha procedido a aumentar el capital y _a reformar 

* . “Gusoestatutosy, mediante las escrituras públicas que se 
aprueban por la presente Resolución y siente razón de 
asta, anotación... o z TTM PC er ROD + 

, ARTICULO nta, aro due tinc extrae tó de las 
inditadas escrituras públicas se publique, por una vez, 

* en uno de los diarios: de mayor circulación. en el 
domicilio (Másipa Pda "Ta: “Compañia. Un ejemplar de. da 

MEE E E AER A Despacho. 
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ción de fojas 5,032 a 5.033, nímero 579 del Registre Mercantíl, 

Libro de Industriales y anotada bajo el número 3.486 de% Reper _ 

torio.” Guayaquil, dos de Marzo de mil novecientdi hórenta.- El 

    

  

Registrador Mercantíl.- 

   
     

    

    

AB. HECTOR MIG CAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón ¡Guayaquil 

y 

Cl TA teca de doy 
Se tomó nota de lo ordenado en la Resolución anterior « foja 

662 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.985 ¡y, 

5.034 del mismo Registro de 1.990, al margerí de 1Escrip - 

ciones respectivas.- Guayaquil, dos de Marzo de mil novecientos 

noventa,- El Registrador Mercantil.    
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